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Tribunal de Etica Gubernamental 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 

PREVISION 
N0:54113 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: 1 SAN SALVADOR 25 de Abril del 2022 1 No.Orden:22/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE / NIT 

MARIA CONSUELO AGUILAR PEREZ t  

CANTIDAD 

5000 

700 

1000 

t---u...,N..,.,ID:-:A,,..,D.,,,...,.D_E_---ilD E s c R 1 p c 1 o N 
MEDIDA 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

INEA:0101 Dirección SuP-erior Y. Administración--Suministro de 
11ascarillas auirúraicas, KN95 v auantes de examinación. 
\/1ascarillas quirúrgicas, sin marca; color celeste, con clip de ajuste 
para nariz, banda elástica para sujeción en orejas, hipo 
alergénicas, filtración del 95% contra partículas, tres capas de 
protección. Presentación en caja de 50 unidades, empacado, 
sellado y con certificación de calidad, según muestra presentada 
con oferta. De conformidad a la solicitud de cotización, oferta 
adjudicada vesta orden de compra, 
Mascarillas KN95, marca Mercebio; color blanca, diseño 3D, 
ómodo, plegable y orgánico, banda elástica textil, termosellada, 

¡sin clips metálicos, clic de ajuste en nariz, filtración del 95% 
!efectiva contra partículas. Cada mascarilla esta empacada y 
!Sellada Individualmente, presentación de 10 unidades por caja, 
¡según muestra presentada con oferta. De conformidad a la 
!Solicitud de cotización oferta adjudicada vesta orden de compra, 
Guantes de nltrllo, marca LYC, presentación de 100 unidades, talla 
M, seQún muestra presentada. 

/ TOTAL. ...... ............... .. 
SON: seiscientos once 00/100 dolares ~ 

PRECIO 
UNITARIO 

$0.06 

$0.23 

$0.15 

VALOR 
TOTAL 

$300.00 

$161.00 

$150.00 / 

$611.00 

OBSERVACION: 1)Plazo de entrega del suministro:10 días hábiles, a partir del día hábil siguiente de recibida la orden de compra. 2)Forma de pago: 
Crédito 30 días calendario, después de la recepción del suministro, presentación de la factura y acta de recepción. 3)Garantía: Un año por 
desperfectos de fabricación. 4)En cumplimiento a los artículos 82 Bis d la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el responsable de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales por parte de la contratista, en su calidad de aministrador de esta orden de compra, será el Gerente General de 
Administración y Finanzas. 

LUGAR DE ENTREGA:Oficina Central del TEG, ubicada en 87 Avenida Sur, #7, Colonia Escalón, San Salvador. 

LUGAR DE NOTIFiCACIONES:Polfgono 1-5, senda B, Urbanización Jardines de la Sabana No. 44, Santa Tecla, La Libertad. Teléfono: 2278-9169. 

Sumlnlstrante 

Elaborado por:ardwz 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese
contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo
30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




